
Afto 1925 Martes, 7 de Jnlio Rnmero'Sl
Pkboios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por on mes. . , 2 pesetas,
Por tres meses . . 5'50 »
Por seis meses . , 10'50 >
Por un aSO , , , 20-50 *

FUERA DE LA CAPITAL:
Poi on mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses . 7*00 >
Por seis meses . 18*50 >
Por on afio, . 34*00 >

Boletín « Oficial
Námerog sjeitos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Los edictos y annncios oficiales y 
que sean de pago, sa- 

tisraran cinco céntimos de peseta 
POR PALABRA, V lOS anUDClOB Juí I- 
ciales a razón do trks céntimos Je 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su ‘ importe in 
la Depositaría de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser- 

tarín.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la ins¿r 
clon, comunicaciones que no veng. n 
registradas del Gobierno de Pro 

vincla.
Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorio 
do Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pro muí 
gació 1, 81 en ellas no se dlsausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción d la 
Ley Fn la Gaceta. (Artículo l.° del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
Si Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII g.), Su Majestad la Reina 
DoEa Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Ástúrias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

{&aceta del 5 de Julio) 

-------- ■ -i- --------------------  

Gobierno Civil
Winas

Notificación de una provi
dencia

1677
Por providencia del señor Go

bernador fecha de hoy, se decla
ra sin curso y fenecido el expe
diente de registro minero titulado 
«Parcus,» expediente n.° 3.106 de 
treinta pertenencias de mineral 
de hierro, sitas en Pradillo y Ga
llinero de Cameros, por ser su 
peticionario, don Eduardo Baer- 
wald y Frankel, súbdito alemán, 
y según el R. D. de 14 de Junio 
de 1921, no pueden otorgarse 
concesiones mineras a súbditos 
extranjeros^

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial a 
los efectos de la Ley y Regla
mento vigentes en Minería, sir
viendo a la vez de notificación a 
don Santiago Irizar Garraída, 
apoderado del peticionario para 
que se persone en este Gobierno 
con el fin de recoger la carta de 
pago del depósito constituido y 
que le será devuelto.

Logroño, 1.° Julio de 1925,—El 
Secretario, Fernando Valdés.

« A *

CIRCULAR

Según comunica d Alcalde de 
Cihuri, con fecha 28 de Junio, des
apareció de aquella villa y del 
domicilio paterno, la joven Visi
tación Valderrama Pozo, de 21 
años de edad, rubia, ojos azules, 
delgada, baja de estatura, viste 
bata rosa el cuerpo, y marrón la 
falda.

Intereso a los señores Alcaldes,

Guardia civil y demás Agentes 
dependientes de mi autoridad, 
procedan a la busca y detención 
de la indicada joven, reintegrán
dola a su domicilio, en Cihuí, ca
so de ser habida.

Logroño, 2 de Julio de 1925.
El Gobernador, 

Junado G. de Careaba

* « *

Instrucciones sobre provisiones 
de Secretarias 

de Ayuntamientos

CIRCULAR
1685 

Tengo que insistir en las ins
trucciones oportunamente comu
nicadas por circulares insertas en 
este Boi etín Oficial para obser
vancia de lo dispuesto en el vi
gente Estatuto municipal y órde
nes complementarias, acerca de 
los requisitos que han de concu
rrir en la provisión de Secreta
rías de Ayuntamientos, en razón 
de que no obstante la claridad y 
sencillez de los preceptos relati
vos a esta materia, descuidan su 
observancia bastantes Ayunta
mientos. Por tanto, y bajo con
mi lación de multas ante posibles 
omisiones ^ue por lo inexcusa
bles revestirían notorios caracte
res de desobediencia, prevengo 
lo siguiente:

1 .® En el plazo de tercero día 
después de ocurrida una vacante 
de Secretario, el Alcalde, bajo su 
más estricta y personal respon
sabilidad, dará cuenta a la Comi
sión permanente, la cual acorda
rá la celebración del concurso.

Al día siguiente de adoptado el 
acuerdo, el Alcalde remitirá a la 

, Dirección general de Administra
ción certificado literal de la sesión 
acompañado del documento jus
tificativo de la vacante, y al pro
pio tiempo remitirá el anuncio 
convocando dicho concurso, cui
dando de consignar en el mismo | 
la dotación asignada al cargo. I

La Dirección general de Admi
nistración, recibido éste, lo man
dará públicar en la Gaceta de 
Aíadrid y Boletín Oficial de la 
provincia respectiva.

En todo caso se anunciará tam
bién en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento , (artículo 22 del 
Reglamento de Secretarios muni
cipales de 23 de Agosto de 1924 
inserto en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 26 de los cita
dos mes y año).

Como a pesar de tan terminan
te precepto algunas Alcaldías in
sisten en remitir a este Gobierno 
anuncios abriendo concursos pa-

ra la provisión de Secretarías j Superioridad para su más eficaz 
municipales, por la presente ad- í observancia y que establece en 
vierto a los señores Alcaldes, que j la simultaneidad que otorga a los 
todo anuncio de vacante de Se- | concursantes para presentar sus 
cretario que para inserción en el í instancias ya en el Departamento 
Boletín Oficial se remita direc- j de Gobernación, ya en la Alcal

día correspondiente, al objeto de 
j facilitar a todos los españoles en 
j condiciones legales, el derecho a 
Î ejercitar en los concursos, la ne- 
Î cesidad inexcusable de que los 
, Ayuntamientos remitan a la Di-

tamente a este Gobierno, no se 
circulará, y además dará lugar a 
multa.

2.® La certificación del acuer
do de la Corporación municipal 
sobre declaración de vacante de 
Secretario y apertura de consi
guiente concurso que como que
da dicho ha de acompañarse al 
anuncio del mismo , expresará 
con claridad el nombre y apelli
dos del Secretario último que ha
ya desempeñado la plaza, fecha 
exacta del cese y motivo de éste 
que se justificará por separado, 
como indicado queda.

Si la vacante se produjo por 
destitución del que desempeñaba 
en propiedad la plaza, se expre
sará con los motivos de la desti
tución.

3 .® El anuncio del concurso 
para proveer la plaza en propie
dad de Secretario, determinará 
las condiciones precisas para op
tar por tal medio al cargo dima
nadas del Estatuto y Reglamento 
expresado, capítulo 3.®, no omi
tiendo del sueldo fijado con arre
glo a escala del articulo 37 del 
Reglamento y plazo de un mes. 5

4.® Transcurrido el plazo de j 
concurso y con la espera de días i 
que requiere la observancia del l 
artículo 23 del Reglamento de j 
que me hago cargo en el número 
6.® de esta circular, el Ayunta- - 
miento que tenga anunciado con- ■
curso para la provisión de su Se
cretaría, se reunirá en sesión ex
traordinaria al objeto de proveer 
la vacante, y del acta de esta se
sión, en plazo improrrogable de 
segundo día, se librarán dos cer
tificaciones, una con destino di
recto al Iltmo. Sr. Director del 
ramo, y otra para este Gobierno, ■ En vista de los continuos atro- 
expresando nombre y apellidos pellos producidos por los Auto- 
del Secretario electo, su calidad móviles, debidos la inménsa ma- 
legal para obtener la plaza así ' yoría a la falta de aptitud física 
por haber observado los requisi- 5 de los Conductores, y con el fin 
tos de concurso cuanto por po* . de evitar perjuicios a los conduc- 
der concursar como Secretario, tores de vehículos con motor me- 
ex secretario, opositor aprobado ' cánico, destinados al servicio pú- 
etc., plaza o plazas, en su caso, blico, se les hace saber por esta 
que sirvió anteriormente como Circular a fin de que no aleguen 
tal Secretario, y demás observa- > ignorancia, la ineludible obliga
ciones que se estimen oportunas ; ción que tienen de cumplir lo que 
sobre el particular por el Ayun- ; ordena la R. O. publicada en la 
tamiento. Gaceta de 5 del actual, sobre las

5.® Llamo la atención de lo condiciones que han de reunir los 
prevenido en el aludido artículo ? conductores, que son las siguien- 
23 del repetido Reglamento de tes:
funcionarios municipales y que Edad minima, dieciocho años; 
ha sido motivo úe circular publi- y máxima de sesenta y siete, (En 
cada en el Boletín Oficial del el primer examen).
20de Junio próximo pasado trans- ' Talla mínima, 1M5 metros.
cribiendo orden telegráfica de la Peso máximo, 60 p ®/o en kilos de

;

3

rección general del ramo en los 
cinco días siguientes al feneci
miento del plazo de concurso, re
lación de los aspirantes que di
rectamente hayan acudido a ella, 
recibiendo en cambio de la ex
presada Dirección general en 
igual plazo de cinco días siguien
tes al transcurso del plazo de 
concurso, las documentaciones 
e instancias de los solicitantes 
que las hayan promovido ante el 
Ministerio,

6.® Por orden telegráfica reci
bida en el día de la fecha, del 
Iltmo. Sr. Director general del 

] ramo, se previene que los Ayun- 
) tamientos que provean Secreta- 
I rías de primera clase, lo manifies- 
f ten telegráficamente en el mismo 
j día a este Gobierno para que a 
í su vez y por el mismo medio lo

ponga en conocimiento de la Su
perioridad, expresando nombres, 
apellidos y condiciones legales de 
los concursantes con referencia 
a la relación que oportunamente 
han recibido de los concursantes.

Logroño, 4 de Julio de 1925.
El Gobernador,

P. O.,
Fernando Valdés Aláiz

; inspección Provincial de Sanidad
? "" 1679
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la cifra respectiva de la talla en 
centimetros.

No existencia de enfermedades 
orgánicas del corazón, nx de los 
vasos. 3

No existencia de epilepsia, psi- ‘ 
co-neurosis ni de psicosis. i

Nada de alcoholismo ni de otras j 
toxicomanías.

Normalidad en la conformación j 
de todo el cuerpo, y en la ampli- j 
tud y gobierno de todos 1oí> movi- j 
mientos de cabeza, tronco, cuello ! 
y extremidades. j

Fuerza muscular normal, y en j 
especial fuerza de preensión en ¡ 
ambos manos, que no sea inferior ; 
a 50 grados de la escala exterior ¡ 
del dinamómetro. j

Sensibilidad articular normal. I 
Sentido estereognóstico ñor- j 

mal. ’
Campo visual normal en ambos I 

ojos. i
Agudeza visual central, con o } 

sin corrección V.-I í
Sentido cromático normal.
No existencia de hemeralopia i 

o ceguera nocturna, ni nictalo- J 
pia.

No existencia de conjuntivitis 1 
crónica de forma grave, ni de la- ¡ 
grimeo. ■

Normalidad en los movimien- ; 
tos de ambos ojos, tanto en su 
rapidez como en su amplitud, y 
lo mismo en los movimientos de 
convergencia, que en los de late- • 
ralidad. ¿

Agudeza normal en ambos oí- ; 
dos. I

Los certificados serán expedi- i 
dos por los señores Inspectores 5 
Provinciales de Sanidad, y se re
visarán cada diez años; en los 
menores de 40; y cada cinco años 
pasando de esa edad; quedando : 
además el conductor ya aproba
do, obligado bajo su responsabi- f 
lidad a presentarse ante el señor 
Inspector Provincial de Sanidad, ■ 
quien estimará si procede o no t 
nuevo reconocimiento, siempre j 
quí después de haberle otorgado ’ 
el certificado, haya padecido al- j 
guna enfermedad o sufrido algún { 
accidente traumático, que le hu- ’ 
bú?se obligado a guardar cama, i 
o a necesitar asistencia facultati- ‘ 
va por más de dos semanas, y 
también en el caso de haber pa
decido alguna enfermedad o su- ; 
frido algún accidente traumático - 
o tener alguna otro molestia que ■ 
le haga temer menos cabo en su 
aptitud profesional.

Igualmente se someterá a nue- ; 
vo y anticipado reconocimiento, í 
cuando se demuestre que ha sido ; 
culpable de un accidente produ- ’ 
cido por el vehículo por él condu- : 
cido. ;

Siempre que sea sorprendido ’ 
un conductor autorizado en esta- > 
do de embriaguez conduciendo 
su vehiculo, se le retirará su per
miso por un mes; si reincidiera < 
en la falta, por tres meses, y a la • 
segunda reincidencia, de un mo- • 
do definitivo. f

A fin de que todos cumplan lo ; 
mandado en esta Circular, y se í 
provean del certificado corres- 
pendiente, que unirán al Carnet ? 
y presentarán a las autoridades 
que se lo exijan, pueden presen- I 
tarse para ser reconocidos por el 
señor Inspector Provincial de Sa- j 
nidad, todos los días laborables > 
de once a una, en el Laboratorio i 
municipal, desde el día diez de Ju- y 
lio próximo, al diez de Agosto ■ 
ambos inclusive.

Sin cuyo requisito se les reti- 
rará inmediatamente el Carnet, ~

por no haber cumplido lo pre
ceptuado; para lo cual se llevará 
un registro especial en esta Ins
pección Provincial de Sanidad.

Administracióíi de Jn^ieia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno 

1680
Se halla vacante el cargo de 

Juez municipal suplente de Jube- 
ra, Partido Judicial de Logroño, 
que se proveerá con arregio a lo 
determinado en el artículo 8.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 
de Agosto de 1907. |

Los aspirantes presentarán sus | 
solicitudes ante el Juez de prime- | 
ra instancia del partido en el pía- ¡ 
zo de 15 días, extendidas en pa- S 
pel de dos pesetas, clase novena 5 
o debidamente reintegradas, a j 
contar de la publicación de este « 
anuncio en el Boletín Oficial, ? 
acompañando los documentos* 
justificantes de sus condiciones ; 
legales y méritos. '

Burgos, 1.® de Julio de 1925.— î 
El Secretario de Gobierno, Ra- • 
fael Dorao. I

* f* * I
Juzgados de 1.* Instancia i

Cédula de citación j 
1675 {

Cardenal Leandro, vecino de > 
Madrid, residente en San Asen- ’ 
sio (Logroño), comparecerá en í 
este Juzgado de instrucción de ? 
San Lorenzo del Escorial en tér- | 
mino de diez días, para declarar ¡ 
en sumario por lesiones de Alber- j 
to Ornstein y otros, bajo aperci- j 
bimiento de pararle el perjuicio । 
a que hubiere lugar. ।

San Lorenzo del Escorial, 27 í 
de Junio de 1925.—El Secretario, j

L. Velar del Pozo. !

* I
* * 2

Juzgados municinales

Don Manuel Huidobro y Orive,
Secretario del Juzgado muni
cipal de la villa de Navarrete.
Doy fe: Que en este Juzgado 

se ha seguido juicio verbal de
clarativo, propuesto por don RaJ 
món Castroviejo Novajas, como | 
apoderado de su señor hermano 
político don Santiago Briones, 
contra los herederos de don Bal
tasar Plaza Barragán, don José 
María Lerena y Lerena y doña 
Angela Fuertes Artacho, sobre 
cancelación de asuntos, habién
dose dictado con fecha tres de 
Julio actual, sentencia cuyo fallo 
es el siguiente:

Fallo.—Que debo de condenar 
y condeno a los herederos o cau • 
sahabientes de los Sres. don Bal
tasar Plaza Barragán, don José 
Maria Lerena y Lerena y doña 
Angela Fuertes Artacho, a re
conocer las tres fincas que se ha
llan descritas en estos autos, a 
favor del actor don Santiago 
Briones Trevijano, y que desde 
luego consienten se cancelen los 
asuntos que se hallan en el Re

gistro de la Propiedad de las fin
cas repetidas bin hacer especial 
condenación de costas. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo proveo, mando y fir
mo.—Avelino Soto.— Publicada 
el mismo día.—El Secretario, 
Huidobro.

Y para notificar a los interesa
dos por medio del Boletín Ofi
cial de la provincia expido la 
presente con el V.® B.° del señor 
Juez municipal en Navarrete, a 
cuatro de Julio de 1925.—Manuel 
Huidobro.—V.® B.®: El Juez mu
nicipal, Avelino Soto.

JUNTA DE CLASIFICACION
Y REVISION

” 1673
Cumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 316 del Reglamento vi
gente de reemplazos, y a petición 
del señor Presidente de la Junta 
de Clasificación y Revisión, se 
hace público que el 15 del actual 
y hora de las diez, se reunirá en 
sesión pública la referida Junta 
de Clasificación, en el salón des
tinado al efecto, en el Regimien
to de Cantabria, para examinar 
y fallar las peticiones de prórro
ga de segunda clase solicitadas.

Y a fin 'de que pueda hacerse 
público por los señores Alcaldes 
respectivos, se hace constar que 
dichas prórrogas afectan a los 
mozos siguientes:

LOGROÑO
Juan Cruz Morero Echevarría. 
Arsenio Marquina González. 
Vicente Sáenz de Valíuerca Ape- 

llániz.
Baldomcro Larios Fanjul. 
José Moreno Ceniceros. 
Ramón Terroba Heredia. 
Ramón Castroviejo Briones. 
Pedro José Trevijano Montene

gro.
Fernando Muñoz Serrano del 

Castillo.
Fernando Cabañas López Canto. 
Francisco Javier Vicuña Cincu- 

megui.^
Serapio Sáenz Torre Sáenz To

rre.
Florentino Hurtado Blanco. 
Eliseo Cadarso Gutiérrez.

GRAÑÓN
Edmundo del Valle Villar.
SAN VICENTE DE LA SON

SIERRA
José Martínez Ruiz.
Celestino Rodríguez Mendiguren.

PRADEJÓN
Alfonso Ezquerro Ezquerro. 
Jesús González Cordón.
SAN MILLAN DE LA COGO-

LLA
Primitivo Sáenz Azcárate. 
Constancio Peña Lerena. 
Joaquín Peña Lerena. 
Amado Lope Llanos.
Pedro Urbina Mínguez.

SOTO DE CAMEROS
Jacinto Aragón Campo.

VILLAVERDE
Gregorio Armas Lozano.

MUNILLA
Justo Torres Fernández.

ALFARO
Trinidad Eguizábal González. 
Antonio de la Torre y Torres. 
Doroteo Lozano Angós.

ANGUIANO

Guillermo Zurbano Miquio.

AGUILAR
Félix Zamora Mendoza.

CALAHORRA
José Garrido Marín.
Víctor Herce López.

BERCEO
Antonio Quintanilla Manzanares.

CORNAGO
Fructuoso Marín Jiménez. 
Francisco Lacarra Moreno.

SANTO DOMINGO

Juan Bravo Pozo.
Tarsicio Palacios Samaniego. 
Lorenzo Gil Gil
Vicente Valgañón Aransay.

REZARES

Antonio Nájera Fernández.

NAJERA
Adolfo Corbaneras H irvías 
Fidel Lacalle Romero.
Pedro Santos Duarte Martínez.

VILLAR DE TORRE
Alberto del Pozo Orú 3.

CERVERA DELRIO ALHAM A

Manuel San Baldomcro Ruiz

CUZCURRITA
Higinio Gallo Fernández.

ENCISO
Eusebio Cenicero Pastor.

TORREMONTALVO
Marcos Lerena Peña.

ESTOLLO
Eélix Monasterio Prado. 
Tomás Ureta Lerena.

NESTARES
Mariano Pérez Brun.

VILLARTA-QUINTANA
Benjamín Pérez Cortázar.

ZARZOSA
Juan Martínez de Grandéz.

MURILLO
Melitón Viguera Pinillos. 
Pelayo Heredia Pastor.

GRAVALOS
Nicolás Moreno Escudero.

MANZANARES
Manuel Valverde García.

MANJARRES
Manuel Valvérde García.

FUENMAYOR 
José Navajas del Valle Palacios.
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Administración Provincia!

Diputación Provincial
1694

En uso de las facultades confe
ridas por el nuevo Estatuto Pro
vincial, aprobado por Real de
creto de 20 de Marzo último, a 
fin de cumplimentar los acuerdos 
déla Excma. Comisión Provin
cial; esta Presidencia se ha servi
do nombrar Agentes ejecutivos 
para tramitar los expedientes de 
apremio y gestionar los ingresos 
que han de verificarse directa
mente por los Ayuntamientos de 
la provincia en la Caja de fondos 
provinciales, a los señores don 
Jacinto Sicart Trech, don Ciría
co Luesma Pino y don Serapio 
Gracia Agustín, vecinos de esta 
Capital. .

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial a fin de que llegue 
a conocimiento de los Ayunta
mientos y demás autoridades pa
ra que presten a dichos Agentes 
los auxilios que reclamen en el 
procedimiento de apremio.

Logroño, 6 de Julio de 1925.— 
El Presidente, Enrique Herreros 
de Tejada. 4 ♦

* * «

Comisión Provincial

1670

EXTRACTO de los acuerdos 
adoptados por la Comisión pro
vincial permanente, en la sesión 
celebrada el día 25 de Junio de 
1925, que fúé presidida por don 
Enrique Herreros de Tejada, con 
asistencia de los diputados seño
res García del Valle, López Me
rino, Fernández, Polanco y Ro
dríguez,Paterna.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Se acordó señalar para cele
brar sesión ordinaria, el día 7 de 
Julio próximo, a las dieciséis.

A propuesta del señor Médico 
jefe del Manicomio provincial, se 
acordó la salida del mismo de 
los internados Pablo Garda 
Sáenz, Paulina Silvestre Díaz y 
Martín del Val Rivera, por ha
ber mejorado notablemente en 
sus afecciones y no presentar su 
estado mental síntoma alguno 
que exija su estancia en el Mani
comio.

Remitidas por el señor Médico 
jefe referido cinco certificaciones 
referentes a los presuntos aliena
dos Luciano Royo Hernández, 
de Amedo; Julio Sáenz Garda, 
de Sotés; Ñicasia Lázaro Torre
cilla, de Badarán; Natividad 
Abad Sáez, de Logroño, y Petra 
Fernández Martínez, de Alfaro, 
los cuales se ha comprobado que 
padecen perturbación mental, se 
acordó remitirlas a los respecti
vos pueblos para que, sin pérdi
da de tiempo bien por la familia 
o de oficio]; se instruya el expe
diente de incapacidad civil que 
determina el artículo 6.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885.

Apareciendo en la relación de 
bajas pasada por el señor Admi
nistrador del Manicomio provin
cial como fallecido el alienado 
Nemesio Martínez Domínguez, 
que figuraba como pensionista 
en la Sección de SConaduría no 
habiéndose podido conseguir el 
pago de la peseta que tenía se

ñalada por estancia, se acordó 
que desde luego sea baja en la 
relación de Intervención/ decla- 
Ï ando partida fallida la cantidad 
que adeudaba.

Examinada una instancia de 
don Juan de Dios Ramos, casa
do, mayor de edad, de profesión 
industrial y vecino de Calahorra, 
g)licitando sacar de la Casa de 
Beneficencia y llevar a vivir en 
su compañía a dos asilados, los 
cuales, y para atender a su por
venir, inscribirá en la Asociación 
Mutua para pensiones « LOS 
PREVISORES DEL PORVE- 
NIR> por cuenta del solicitante, 
rogando se le exima por ello del 
pago_ de la cantidad fijada por la 
Comisión provincial para estos 
casos: Vistos los favorables in
formes de! señor Alcalde y Cura 
párroco de la Iglesia de Santia
go, en dicha Ciudad de Calaho
rra, se acordó acceder a lo soli
citado entregándole desde luego 
a los asilados A.niceto García 
González y María Ramos Espi
nosa Redondo, previo abono de 
las cien pesetas señaladas por 
cada uno con carácter general 
en la tarifa aprobada por acuer
do de 20 de Febrero último en la 
siguiente forma 60 pesetas al 
concederse la salida, y 10 pese
tas en cada una de las cuatró 
anualidades siguientes hasta 
completar dicha cantidad de 100, 
significándole que, aunque se 
agradece mucho el interés que 
por ellos demuestra al inscribir
los en dicha Asociación Mutua, 
poi no sentar precedentes, que 
serían peligrosos, no puede ac- 
cederse a lo que solicita, respec
to a eximirle del pago de la can
tidad fijada por esta Corpora
ción.

Examinada una instancia de 
don Lucas Martínez de Tejada, 
viudo, mayor de edad, labrador 
y vecino de Sojuela, solicitando 
sacar de la Casa de Beneficencia 
y llevar a vivir en su compañía 
al acogido Saturnino Diez, de 18 
años de edad, con el fin de dedi
carlo a las faenas agrícolas, 
comprometiéndose a abonar 100 
pesetas anuales, manutención y 
vestido. Visto el favorable in
forme del señor Alcalde de So
juela y Administrador le los es
tablecimientos provinciales d e 
Beneficencia, se acordó acceder 
a lo solicitado, debiendo abonar 
por este primer año, la cantidad 
de 100 pesetas, y en lo sucesivo, 
se proveerá respecto a lo que ha 
de satisfacer en años siguientes.

En virtud de las autorizaciones 
concedidas a don Vicente Gar
cía del Valle, Diputado director 
de los Asilos provinciales de be
neficencia, en sesión celebrada 
el día 28 de Mayo último, ha lle
vado a cabo la adquisición de un 
coche de don Isidoro Rodríguez, 
en precio de mil pesetas, y un 
carro pequeño de don Pablo Fer- 
nándt z, en el de doscientas cin
cuenta pesetas, se acordó apro
bar dichas adquisiciones y que, 
su importe, que asciende en jun
to a mil doscientas cincuenta pe
setas, se pague con cargo al Ca
pítulo de Imprevistos del próxi
mo presupuesto provincial.

Vistas las condiciones en que 
don Cayetano Berger, contratis
ta de obras y vecino de esta Ca
pital, se compromete a llevar a 
cabo la construcción de un depó
sito de agua de 10 X 10 metros 
por un lado de alto de cemento 
armado, en la cantidad de 2.450 

pfisetas, así como a construir una 
tubería de cemento que conduzca 
las Aguas de este depósito hasta 
la primera zanja de riego que 
existe en la finca situada en la 
parte Norte del Asilo Provincial, 
cuya tubería se calcula que ten
drá una longitud de 37 metros 
con diámetro interior de 20 cen
tímetros, se acordó encargar a 
dicho industrial la construcción 
del mencionado depósito y tube
ría en el precio que resulte.

Se acordó anunciar concurso 
por término de ocho días en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y en los periódicos diarios de la 
capital, para que los propietarios 
de fincas urbanas radicantes en 
la misma y capaces para instalar 
en ellas las dependencias y ofici
nas centrales de la Diputación 
provincial, puedan ofrecerlas en 
apendamiento a esta Corpora
ción, debiendo hacerse las pro
posiciones en pliego cerrado y 
con expresión del precio y demás 
condiciones dei contrato.

Habiéndose hecho indicaciones 
de que la Excma. Diputación 
provincial de Alava está dis
puesta a poner en condiciones 
transitables el trozo de carrete
ra del Puente de Elciego a Ceni
cero en atención a que los usua
rios del mismo son principalmen
te ¡os habitantes de la Rioja Ala
vesa, se acordó , teniendo e n 
cuenta esa circunstancia y el mal 
estado de dicho trozo, para cuya 
reparación, el servicio de carre
teras provinciales acopió la pie- 
dra necesaria, autorizar a la 
Excma. Diputación de Alava pa
ra que ejecute la obra y utilice 
en la misma la piedra existente 
en el mencionado trozo.

Vista una instancia de Basilio 
Arnáez, enfermero del Hospital 
provincíai, solicitando se le con
ceda permiso y alguna cantidad 
para atender a los gastos que 
han de originársele por tener 
que hacer uso de las aguas de 
Arnedillo, que le han sido reco
mendadas por prescripción fa
cultativa para el tratamiento del 
reuma que padece, se acordó 
concederle ei permiso consiguien
te y la cantidad de 25 pesetas 
que habrán de abonarse con car
go al Capítulo de Imprevistos del 
próximo presupuesto provincial.

Se acordó fijar en seis las ho
ras de oficina para los empleados 
administrativos de las oficinas 
centrales de la Diputación, entre 
las cuales se establecen como fi- 
jas e invariables, en todo tiempo, ¡ 
las de nueve y media a una y me
dia y dos por la tarde, según la 
estación y cuando el trabajo lo 
exija, a juicio de los jefes de Sec
ción de acuerdo con el señor 
Presidente. Sin perjuicio de es
te señalamiento, cuando la ur
gencia del servicio lo reclame, 
se establecerán horas extraordi
narias de trabajo, tanto de día ! 
como de noche, dando las órde- j 
nes oportunas ios jefes de las 
respectivas dependencias. En ios 
Establecimientos dependientes de 
la Diputación, se fijarán las ho
ras por los señores Diputados 
directores, y para los obreros 
provinciales, se establece la jor
nada de ocho horas.

Examinadas las listas de peo
nes auxiliares empleados en la 
conservación de las carreteras 
provinciales en el mes de Mayo 
último importantes 120 pesetas y 
hallándolas conformes y debida
mente autorizadas, se acordó la «

aprobación de las referidas lis
tas .

Examinadas dos cuentas de 
don José Escalona y don Pedro 
Moreno, vecinos de esta Ciudad, 
importantes 1.058‘95 y 112 pese
tas respectivamente, por gastos 
ocasionados para la terminación 
de reparar las obras destruidas 
en el Manicomio provincial (Sec
ción de hombres); y hallándolas 
conformes y debidamente autori
zadas, se acordó la aprobación 
de dichas cuentas y que su im
porte se satisfaga con cargo al 
capítulo correspondiente del pre
supuesto provincial.

Se acordó aprobar diferentes 
facturas y vales por distintos 
servicios y suministros hechos 
a los establecimientos dependien
tes de la Diputación.

Examinadas dos cuentas pre
sentadas por el Ayuntamiento de 
la Capital importantes en junto 
242 pesetas por el servicio de ba
gajes ejecutado por administra
ción durante los meses de Abril 
y Mayo últimos, se acordó su 
aprobación.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos por capítulos co
rrespondiente al mes de Julio im
portante 124.763‘81 pesetas.

Transcurrido con exceso el 
período voluntario de cobranza 
del contingente provincial, se 
acordó declarar incursos en el 
único grado de apremio a los 
Ayuntamiento.s morosos nom - 
brándose en su día, por el señor 
Presidente ordenador de pagos, 
los agentes ejecutivos o comisio
nados de apremio que juzgue 
conveniente para la tramitación 
de expediente de apremio.

Y no habienao más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 
—El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—El Secretario, 
Benigno Macua.

Anuncios oficiales
Administración principal de Correos de Logrollo

1667
Por orden de la Dirección ge

neral de Comunicaciones, se con
voca a concurso para dotar a la 
Estafeta de Correos de Munilla, 
de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que po
drán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de 
quinientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta* 
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a las horas 
de oficina de la referida Adminis
tración de Correos y el último día 
hasta las cinco ds la tarde, pu- 
diendo antes enterarse allí o en 
esta Principal, quien lo desee, de 
las bases del concurso.

Logroño, 30 de Tunio de 1925. 
— El Administrador Princip.al, 
Eugenio M,
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Administración de Rentas Públicas de la provincia de Logroño
SECUNDA relación de las solicitudes recibidas en esta Oficina durante el mes de MAYO último, solicitando la legitimación de posesión de terrenos roturados que se publica en virtud de lo dispuesto en el 

apartado 3.”, artículo 6.° del Reglamento para la ejecución del Real decreto de 1.” de Diciembre de 1923. ' 1615

NOMBRE
DEL SOLICITAKTE

PUEBLO 
Y

i TÉRMINO DONDE 
RADICA

PARAJE EN QUE SE
HALLA

CABIDA DECLARADA LINDEROS

María Pascual Resa
La misma
La misma

Silverio Romero Romero
El mismo

Hermenegildo Barco
Isabel Gumiel Maestre

La misma
La misma
La misma
La misma

Elias Martínez Maestre
El mismo
El mismo
El mismo

Saturnino Cuadrado
El mismo
El mismo
El mismo

Luis Gómez Resa
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

Isaías Martínez Abeyjón
El mismo

Eustasio Pascual Taza
El mismo
El mismo 
El mismo 
El mismo
El mismo

Telesfora Taza Pascual 
La misma

0

p.
*5

Las Albarices 
La Rebalba 
Los Plantados 
Salobre 
Idem
Las Carcavinas 
Las Canteruelas 
La Planilla 
Berzagoso 
Los Lobos 
El Salobre 
Mugalta
Bajada de Valseen 
I ,as Cascadillas 
El pajare jo 
La Plana 
Porocarbón 
La Mesa 
El Plantío 
Cascadilla 
Hoyo de la Gaita 
Las Canteruelas 
Los Tomasares 
Bajada a Valseca 
Senda de Aradón 
Los Fustales 
La Mesa 
Idem 
Los Balsones 
Idem 
Idem 
Idem
Salobre
Camino Real 
Espeión 
Seis Valles

11 fanega 
¡1 Id.
11 ^/2 celemines
12 L.negas 
i fanega 
3 fanegas 
18 celemines 
1 fanega 
2 fanegas 
6 celemines 
l fanega 
3 fanegas 
3 Id 
2 fanegas 
1 fanega 
1 Id
1 Id
14 celemines
1 celemín 2 cuartillos
2 fanegas y 6 celemines 
2 V2 fanegas 
1 fanega 
3 fanegas 
10 celemines 
18 celemines 
10 celemines
2V2 fanegas
18 celemines 
2 fanegas 
18 celemines 
1 fanega 
2 fanegas 
1 fanega 
3 fanegas
2 fanegas 2 celemines
1 fanega

Norte, Lleco; Sur, Angel Gómez; Este, Apolinar Fernández, y Oeste, Fernando Miguel.
Norte, Casimiro Royo; Sur, Barranco; Este, Vecino de Ausejo, y Oeste, Carretera.
Norte, Crisóstomo Torres; Sur, Domingo Fernández; Este, Generoso Royo y Oeste, Fernando Miguel.
Norte, Felipe San Juan; Sur, Muga, Este, Marcos Torres y Oeste, Leandro Pascual.
Norte, Demetrio Miguel; Sur, Alejandro Ochagavía; y Oeste, Carretera.
Norte, Ribazo; Sur, Félix Martínez; Este, Vicente Torres y Oeste, Ribazo.
Norte, Mauricio Mateo; Sur, Romualdo Salas; Este, Concepción Diez y O¿ste, Victor Rollo.
Norte, Ricardo Sáenz; Sur, Vecino de Corera; Este, Casimiro Royo y Oeste, lleco,
Norte, Pedro Pablo Diez; Sur, Lleco; Este, Mauricio Mateo y Oeste, Erío.
Norte, Vicente Gumiel; Sur, Joaquín Fuder; Este y Oeste, Erio.
Norte, Heredad propia; Sur, Alejandro Ochagavía; Este, Francisco Gil y Oeste, Julián Gumiel.
Norte, Pedro López; Sur, Este y Oeste, Erío.
Norte, Florentino Royo; Sur, Este y Oeste, Erío.
Norte, Erío; Sur, Barranco; Este, Cipriano Martines y Oeste, Blas Fernández.
Norte, Sur, Este y Oeste, Erío.
Norte, Eladio Espinosa; Sur, heredad propia; Este, Eustasio Maestre, y Oeste, Toribio Herce.
Norte, cerro; Sur, Este y Oeste, lleco.
Norte, José Barco; Sur, Antonio Barco; Este, Erio y Oeste, Trifón Encina.
Norte, río Ebro; Sur, Poncíano Martínez; Este, Cendesa Martínez; Oeste, Petra 1 orres.
Norte y Este, Erío; Sur, Amado Martínez y Oeste, Leona Resa.
Norte, Erío; Sur, Toribio Rodríguez; Este y Oeste, Erio.
Norte, Mauricio Mateo; Sur, Natalio Bretón; Este Erio, y Oeste, Mauricio Mateo.
Norte, Erío; Sur, Amado Martínez; Este, Leona Resa, y Oeste, Protasio Gil.
Norte, Barranco; Sur, Ambrosio Aranda, Este, Erío y Oeste, Ambrosio Aranda.
Norte, Gregorio Martínez; Sur, Gregorio Royo; Eeste, senda, y Oeste, José Fernández.
Norte, Victor Jiménez; Sur, Gregorio Martínez; Este, Antonio Barco, y Oeste, Dámaso Aguirre.
Norte, Vicente Rodriguez; Sur, Antonio Torres; Este, Cayo Rodríguez y Oeste, Doroteo Royo.
Norte, Pedro Pablo Diez; Sur, Juan Herce, Este, Manuel Fernández, y Oeste, Julián Elvira.
Norte, Barranco; Sur, Isabel Mateo; Este, Mauricio Mateo, y Oeste, Restituto Torres.’
Norte, Concepción Diez; Sur, Romualdo Salas; Este, Lleco, y Oeste, Mariano Mateo.
Norte, Barranco; Sur, Gabino Romero; Este, Concepción Diez, y Oeste, Protasio Diez.
Norte, Demetrio Miguel, Sur, Lleco; Este, Romualdo Sala, y Oeste, Barranco.
Norte, Toribio Rodríguez; Sur y Oeste, Lleco, y Este, Romualdo Rodríguez.
Norte, Vecino de Ausejo; Sur, Gregorio Diez; Este, Cipriano Tejada, y Oeste, Alejandro Ochagavía.
Norte, Ramón Martínez; Sur y Este, Facundo Bocos, y Oeste, Nemesio Royo.
Norte y Oeste, Llecos; Sur, Doroteo Royo, y Este, Ribazo.

Logroño, 19 de Junio de 1925.—El Administrador de Rentas públicas, Nicanor Herrero.

imp. Provincial
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